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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. W. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

■ REGLAMENTO 
de la Escuela especial de Inyenieros 

. de Minas.

(Góntinuacion.)

CAPITULO 1II.

De la Junta de Profesores.

Art. 48. Corresponde á la Junta 
de Profesores:

4 .” .Ocuparse en el perfecciona- 
miento de la enseñanza/ discutiendo 
las variaciones que propongan los 
Profesores y adoptando aquellas que 
merezcan su aprobación y no afecten 
esencialmente á ' lo dispuesto en el 
reglamento, en cuyo último caso se 
consultarán á la Superioridad.

2 ." Examinar y aprobar los pro
gramas de todas las asignaturas que á 
fin-dé cada curso presentarán los Pro
fesores respectivos para que rijan en 
el siguiente.

De estos' programas aprobados se- 
sacarán dos copia: una se remitirá á 
la Dirección general, y otra quedará 
en la Secretaría delà Escuela.

S .’- Clasiíicar á los alumnos al fin 
áe-cada curso, terminados que sean 
los exámenes;

4 .” Acordar cOn el Director los 
castigos que deban imponerse á los 
alumnos por Tal tas graves, así como 
cuantas medidas tiendan á la conser
vación del órden y disciplina en la 
Escuela.

a.' Distribuir y fijár las horas de 
88Í8lencia que se" exigen á los alum
nos portel art.,52.,para las diversas 
clases y, ejercicios prácticos; debiendo 
tenerse presente la conveniencia de 

que aquellos puedan dedicar algún 
tiempo en la Biblioteca á la consulta 
de las obras que designen los Profe
sores.

6 .“ Nombrar en cada año el Profe
sor ó Profesores que deban dirigir las 
prácticas y trabajos de campo.

7 ." Acordar la adquisición de li
bros, modelos, utensilios, aparatos, 
berramientas y- cuantos objetos sean 
convenientes para las necesidades de 
la Escuela y. adelantamiento de la en
señanza. . ,

8 .“ Proponer al Gobierno los In
genieros que hayan de desempeñar los 
destinos de Profesores y Ayudantes 
de la Escuela según se dispone en el 
art. 4.5. .

9 .’ Nombrar en ej raes de Diciem
bre de cada año el Profesor que ha de 
desempeñar en el siguiente el cargo 
de Depositario de la Escuela.

Esta elección podrá recaer en un 
mismo individuo durante 1res años 
consecutivos.

40. Examinar en cada mes los pre
supuestos para el siguiente, y las.cuen- 
tas del anterior que presentará el De
positario.

41. Examinar y aprobar cuanto el 
Director la proponga pqra. el mejor 
régimen y gobierno de, las Escuelas 
de capataces. . .

Art. 19. La Junta de Profesores 
tendrá sesión ordinaria dentro de los 
40 primeros dias de cada mes, y ex
traordinaria siempre que lo disponga 
el Director.

Art. 20. Para quepueda celebrar
se junta se necesita que se reúnan 
por 10 menos la mitad mas uno de 
los Profesores.

Art. 24. DoS' a cue rd os''se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, deci- 
diendo él Presidente en caso'de era- 

, pate. La votación empezará por el 
Profesor de menos graduación, y 
cualquier vocal tendrá derecho á que 
conste en el acta su voto particular.

Art. 22. Las actas se estenderán 
en un libro qué se llevará al efecto, 
autorizándolas el Secretario con el 
V.‘ B.° del Director. Al margen de 
cada una se espresarán los noiñbres , 
de los que hayan tomado parle en la 
sesión á que se refiera.

CAPITÜLOIV.

Obligaciones y facultades del Director, 
de los Profesores, de los Ayudantes y 

de los empleados subalternos.

DEL DIRECTOR.

Art. 2.5. El Director es el Jefe de 
la Escuela. Sus cargos y atribuciones 
son los siguientes:

1 ." Guidar de la estricta observan
cia del reglamento.

2 .° Gonvocar y presidir la Junta 
de Profesores, á la que dará conoci
miento de las órdenes que se le co-' 
muniquen por el Gobierno, y de las 
disposiciones adoptadas para el cum
plimiento de los acuerdos de aquella.

5 .’ Dirigir al Gobierno las comu
nicaciones que la ¿Junta crea oportu
nas para el fomento y mejora de la 
enseñanza,

4 ." Presidir los exámenes que se 
verifiquen en la Escuela, en los cua
les, no solo tendrá voto, sino que se
rá el suyo decisivo en caso de empate, 
conforme á lo prescrito en el art 21.

5 ." Dispensar á los alumnos la 
asistencia parcial ó total á la Escuela, 
con tal que la última no 'escoda de 
1res faltas, quedando sometidos aque
llos en todo caso á las consecuencias 
que prescribe el art. 55. Si las faltas 
hubiesen de pasar de tres, dará pré- 
viamente cuenta á la Junta de Pro
fesores.

6 .° Imponer á los alumnos los cas
tigos á que se hagan acreedores, en 
los términos que se espresan en los ar
tículos 69, 70 y 71.

7 ." Espedir contra el Depositario 
de la Escuela los libramientos de gas
tos ordinarios ó eslraordinarios con
forme al presupuesto.

8 ." Asistir comó vocal á las sesio
nes de la Junta Superior facultativa 
de Minería.

Sin embargó, esta asistencia sola
mente será efectiva en cuanto lo per
mitan los deberes de su cargo, salvo 
los casos en que lá disponga la Supe
rioridad.

9 ." Gonceder licencias, que no 
podrán esceder de 45 dias, á los Pro
fesores, Ayudantes y empleados subal
ternos. ‘ ' '
40 . Vigilar ía enseñanza y gobier

no de las Escuelas de capataces, en- 
tendiéndose oficialmente con los Direc
tores de las mismas.

Art. 24. El Director, lomando cuan
tos datos necesite de los Profesores, 
Ayudantes y empleados subalternos, 
formará el presupuesto de gastos de 
la Escuela, que remitirá á la Superio
ridad para su aprobación. En ellos se 
incluirán las cantidadesíquesojuzguen 
necesarias para cubrir los gastos que 
ocasionen los viajes y prácticas de 
que trata el art. 6.°, cap. 4.“, corño 
los de la impresión de-las obras y me
morias escritas por los Ingenieros, que 
á juicio de la Junta de Profesores sean 
útiles para la enseñanza, y adqui
sición de modelos, planos, etc,, que 
son el complemento de la misma.

De los Profesores.

Art. 2'5. Es obligación de los Pro
fesores: .

4 .° Dirigir sus respectivas asigna
turas con arreglo á los programas 
aprobados por la Junta de Profesores.

2 .° Dirigir los ejercicios prácticos 
y gráficos de los alumnos cuando sean 
nombrados por la junta. ,

3 .“ Presentar al fin de cada curso 
el programa que deba regir en el pró
ximo, introduciendo las modificacio
nes que crean convenientes para el 
adelantamiento de la enseñanza que 
les esté confiada.

4 .’ Imponer á los alumnos los cas
tigos para que se hallan facultados se
gún el art. 70, dando cuenta inme
diatamente al Director.

5 .’ Auxiliar al Director.en cuanto 
concierna al mejor régimen y disci
plina de la Escuela, ejecutando las 
órdénes que dictare para este fin.

6 .° En casos urgentes, los Profe
sores podrán tomar por sí las provi
dencias que juzgeñ oportunas relativas 
al buen órden y disciplina de la Es
cuela, poniéndolas inmediatamente 
en conocimiento del Director.

Art. 26. Cuando por enfermedad 
ú otra justa causa no pueda un Profe
sor asistirá su cátedra,avisará con la 
mayor anticipación posible al Ayudan
te respectivo, a fin deque la enseñan
za no sufra interrupción, poniéndolo 
tambien al mismo liempo en conoci
miento del Jefe de la Escuela.
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Art. 27. En el caso de que trata 1 

el artículo anterior, el Profesor dará 
al Ayudante las instrucciones necesa- ' 
rías conforme al programa aprobado 
para aquella asignatura, á fin de que 
este se encargue inlerinamente de 
continuar las lecciones.

Art. 28. El Profesor que compu
siere algún tratado útil para la ense
ñanza de la Escuela, será propuesto 
por el Director al Gobierno para que 
sea premiado según la importancia 
de la obra.

De los Ayudantes.

Art. 29. Las obligaciones de los 
Ayudantes, son:

1 .' Auxiliar al Director y á los Pro
fesores en lodos los ejercicios de la 
enseñanza y trabajos de la Escuela 
que exijan su cooperación.

2 .* Preparar las lecciones é ins
peccionar las prácticas, bajo la direc
ción de los Profesores y conforme á 
sus instrucciones.

3 .* Sustituir á los Profesores en 
los casos de que trata el art. 26.

4 .‘ Vigilar á los alumnos durante 
su permanencia en la Escuela en el 
modo y forma que previenen los artí
culos 14, 62 y mas de relativos al obr 
jeto, é imponerles los castigos para 
que se hallen autorizados, según los 
artículos 69 y 70.

5 .* Cuidar de que se hagan los 
trabajos extraordinarios que por via 
de castigo se impongan á los alumnos.

Art. 50. Los Ayudantes son res
ponsables de la conservación de los 
instrumentos, colecciones, modelos y 
cuantos objetos contengan los gabi
netes y pertenezcan á las clases á que 
respectivamente se hallen destinados.

Para este efecto deberán existir los 
correspondientes inventarios, de los 
que se sacarán tres copias, conservan
do una de ellas el Director, otra el 
Ayudante y la tercera el Secretario 
de la Escuela.

Art. 31. Los Ayudantes no entre
garán instrumento, aparato ni objeto 
alguno de los gabinetes puestos á su 
cuidado sino para el uso de la Escue
la. Cuando un Profesor necesite, para 
sus lecciones orales ó prácticas, de 
algún objeto que se halle en gabinete 
que no sea el de la asiguatura que es- 
plica, lo obtendrá provisionamente 
del Ayudante á quien corresponda, 
bajo recibo.

Art. 52. El Ayudante que tenga á 
su cargó la inspección de los ensayos 
docimaslicos que se practiquen á pe
tición de parle, consignará por escrito 
el resultado de aquellos á conlinna- 
cion 46 la solictud, rubricando la 
nota, que deberá firmar el Profesor, 
para que con arreglo á ella se espida 
por ¡a Secretaría la correspondiente 
certificación.

Art. 55. Estarán ó cargo del Ayu
dante Bibliotecario el arreglo y con
servación de los libros, dibujos etc., 
existentes en la biblioteca, á cuyo fin 
el rnismó Avudante llevará los índi
ces necesarios, y no permitirá sacar 
ninguno d(.*aquellos objetos sino á los 
Profesores y Ayudantes, bajo el cor
respondiente recibo.

Art. 54. EI Secretario de la Es
cuela llevará dos libros, en la forma 
siguiente:

En el primerOique se titulará Libro 
de registro, se anotarán por órden al
fabético de apeilidos lodos los jóve- 
nes que hayan solicitado su ingreso 
en la Escuela, espresando ademas su 
nombae, edad, naturaleza, fecha de 
su presentación y documentos que 
han exhibido. A continuación, y ve
rificados que sean los exámenes de 
admisión, se pondrá una nota que es- 
prese la censura que hubiese obteni
do cada uno en los exámenes, y en 
la misma hoja firmará el interesado 
el recibo de sus documentos cuando, 
á petición suya, je sean devueltos.

El segundo libro se titulará Libro 
de censuras: en él se anotarán con 
claridad y sencillez las fallos de asis
tencia, de puntualidad y subordina
ción que cada uno cometa; las notas 
ó censuras que merezca en los exá
menes de mitad y de fin de curso, y 
por último, todos los incidentes que 
ocurran dignosdemencionarse duran
te su permanencia en la Escuela, y 
que, juntos, han de formar la hoja de 
estudios del alumno.

Servirán de datos para la formaejon 
de este registro los parles de los Pro
fesores, los de los Ayudantes y los 
resultados de los exámenes de mitad 
y de fin de curso.

Tanto en uno como en otro libro 
serán anotados, con la oportuna se
paración, los alumnos internos y es
temos.

Del Depositario.

Art. 55. Las obligaciones del De
positario, serán las siguientes:

1 .® Realizar los libramientos que 
se espidan, y recibir las cantidades 
señaladas para gastos de las Escuelas 
en sus diferentes conceptos.

2 ." Abonar las cantidades giradas 
por el Director contra los fondos de la 
Escuela.

5 .“ Tener un libro de caja en que 
sencillamenle se anoten los ingresos y 
gastos, que presentará mensualmcnle 
á la Junta de Profesores.

Del Conserje.

Art. 36. El Conserje tendrá las 
obligaciones siguientes:

l .“ Será responsable de la custo
dia del establecimiento y del material 
de la Escuela de que se hará cargo 
mediante inventario por duplicado, 
del que conservará una copiai y otra 
el Director, firmadas por ambos. Para 
que esta responsabilidad se haga efec
tivo, el Conserje vivirá dentro del es
tablecimiento.

2 .° Cuidará del aseo y arreglo de 
todas las dependencias de là Escuela 
por medio de los porteros y mozos, 
de los cuales es el Jefe inmediato, y 
de cuyas faltos, cuando ocurran, dará 
parte al Director; auxiliará al Depo
sitario para el cobro y pago de canlk 
dades: ’Jiará las compras de efectos que 
le ordenen el Director y Depositario, 
y ejecutará lajj órdenes que para el 
servicio de la Escuela le dén el Di
rector, Profesores y Ayudantes.

Del Preparador.

Art. 57. El Preparador estará á las 
inmediatas órdenes de los Profesores 
y Ayudantes de metalurgia 7 de quí-. 
mica, en lodo cuanto concierna á la 
preparación de lasjecciones de sus 
respectivas clases y á los ensayos do- 
cimáslicos que se verifiquen en la Es
cuela.

De los Escribientes.

Art. 58. Los Escribientes eslen- 
derán toda clase de escritos y comu
nicaciones que requiera el servicio 
de la Escuela y les sean ordenados por 
el Director, Profesores, Depositario y 
Secretario. Con este objeto deberán 
asistir al eslablecimienlojtodos los dias 
no festivos durante las horas que se
ñalare el Director.

El Secretario de la. Escuela será el 
Jefe inmediato (lo los Escribientes,

CAPITULOV.

De los A Inmnos.

Art. 59. Los alumnos podrán, ser 
internos ó externos. Los. primeros 
tendrán opcion á ingresar en el Cuer
po de Ingenieros de Minas, con arre
glo á lo prescrito en el art. 67, reci
biendo al mismo tiempo el título de 
Ingenieros, Los segundos solo tienen 
opcion al título de Ingenieros de Mi
nas conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 68.

Art. 40. Para sér admitido como 
alumno interno se necesita.

I .° Ser español.
2 .° Ser mayor de 16 años, y no 

pasar de 25. acreditándolo por medio 
de la fé de bautismo.

5 .° Ser de buena vida y costum
bres, lo que se acreditará por medio 
de certificados del cura párraco y de 
la Autoridad civil del pueblo donde 
resida el candidato.

4 .’ Ser de complexion sana y ro
busta, y no tener ningún defecto físi
co que le ¡rnpida desempeñar los di
ferentes ejercicios de la minería.

5 .° Acreditar, por medio de certi
ficaciones, haber estudiado con apro
vechamiento, en alguno de los esta
blecimientos públicos ó en las ense
ñanzas particulares que la ley autori
za al efecto, las materias siguientes:

Religion y moral.
Aritmética.
Algebra, inclusas las ecuaciones su

periores. .
Geometría.
Trígonomelvía rectilínea y esférica 

con el uso de las tablas logarítmicas.
Geometría analítica de dos dimen

siones.
Física esperimental y nociones de 

historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción correcta del idioma 

francés.
Servirá de recomendación á los 

candidatos el saber ademas traducir 
el inglés ó el latín. .

Desde el año de 1863, se exigirá el 
título de Bachiller en artes.

6 .’ Sufrir un exámen, de las ma
terias antes espresadas, ante un tri
bunal compuesto de cinco Profesores.

Art. 4i. Para ser admitido como 
alumno esterno, se exigirán las mis
mas circunstancias que se señalan pa
ra los internos, escoplo la edad y cuá., 
lidades físicas.

Art. 42, La admisión de alumnos 
en la Éscuela tendrá lugar Ílodos los 
años. La convocatoria se publicará en 
los últimos dias del mes de Julio por 
medio de los periódicos oficiales, es
presando en ella la estension con que 
han de exigirse las materias de que 
hablá 'el art. 40, y señalando la obra 
ú obras que indique la Junta de Pro
fesores pafa que sirvan de punto de 
comparación,sin que se entienda por 
esto que los candidatos hayan de ha
ber estudiado precisamente por ellas.

Art. 45. Las solicitudesde los cam 
didalos deberán dirigirse al Director 
de la Escuela, y acompañarse de la fé 
de bautismo del interesado y de los 
demas documentos que exige el artí
culo 40. Estas solicitudes documen
tadas se admitirán en la Secretaria 
de la misma Escuela hasta el último 
dia de Agosto.

Arl. 44. Los exámenes para la ad
misión de alumnos empezará el dia 
1.° de Setiembre.

Art. 45. Los ejercicios serán tres, 
en el órden siguiente:

4 .° Sobre aritmética^ álgebra, geo
metría y trigonometría.

2 .’ Sobre geometría analítica de 
dos dimensiones, física esperimental 
y nociones de química é historia na
tural,

5 .“ Sobre el dibujo lineal y topo
gráfico, y traducción del francés.

Art. 46. Los dos primeros ejerci
cios consistirán en. satisfacer á las 
preguntas que les hagan los Profeso
res durante una hora por lo menos.

El dibujo se reducirá á examinar 
los que presenten los candidatos y 
corapararlos con la copia de una parte 
de ellos, que harán en la Escuela. 
Bastará saber copiar una máquina, 
un órden de arquitectura ó un plano 
topográfico.

El de francés se verificará tradu
ciendo el candidato, en el acto, en la 
obra que se le presente.

Art. 47. La' calificación de los 
examinados se hará con las notas de. 
aprobado ó desaprobado por mayoría 
de votos del tribunal, á quien corres- • 
ponde tambien fijar el órden de colo
cación de losqúe resulten aprobados.

Art. 48. Las relaciones de censu
ra se formarán por todos los exami
nadores y se esténderán por duplica
do: una de ellas se pasará al Director 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio para su conocimiento, y la 
otra quedará archivada en la Secreta
ría de la Escuela. Estas relaciones se
rán conformes al modelo núm. I.°

Art.,49. A los candidatos que lo 
soliciten, se les devolverán, mediante 
■ceibo, los documentos que hubiesen , 
acompañado á su solicitud.

Obligaciones y derechos de los 
glurunos. .

Art. 50. Los candidatos que fueren 
aprobados en los exámenes de entra
da, están obligados, antes de ser de-
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clarados alainnos, 5 presentarse M 
Director de la Escuela eon Una per
sona caracterizada de su familia, si 
reside en Madrid, ó competentemen- 
le autorizada por esta, si se hallase 
ausente, tambien están obligados à 
dejar las señas de su domicilio.

Art. 51. La asistencia de los alum
nos á la Escuela será diaria, y per
manecerán en ella siete horas, escep- 
to los Domingos, dias de fiesta, los 
1res de Carnaval, los tres últimos de 
Semana Santa, los ocho últimos de 
Diciembre y los dias y cumpleaños 
de SS. MM.

Art. 52, Todos los alumnos debe
rán concurrir exactamente á la hora 
señalada para dar principio á las cla
ses; solo se tolerará la tardanza de 
cinco minutos, contados por el reloj 
del Establecimiento. Si la tardanza 
no llegaseá 50 minutos, se pondrá aj 
alumno una falta de puntualidad; si 
escediese de 50 minutos, se contará 
por falta absoluta de asistencia; pero 
se permitirá al alumno entrar en las 
clases para que no carezca de las 
lecciones de aquel dia.

Art. 55. El alumno que cometie
re en un curse cinco faltas absolutas 
voluntarias sin entrar en clase, ó 
diez entrando en ella despues del 
tiempo señalado en el artículo ante
rior, perderá el año. que podra repe
tir en el curso siguiente, si por otra 
causa no se hubiese hecho indigno 
de esta gracia.

Art. 54. Cuatro fallas de puntua
lidad equivalen á una falta absoluta 
con asistencia, y se contarán en el 
número de las diez que se toleran de 
esta especie.

Art. 55. Se toleran 50 faifas por 
enfermedad ú otra causa justa debi- 
damente probada; pero pasado este 
número, el alumno, sea interno ó es- 
lerno, perderá el año, cualquiera que 
sea la causa que haya motivado las 
fallas.

Art. 56. El alumno que hubiese 
perdido un mismo año dos veces,.no 
tendrá derecho á continuar como in
terno, esceptuándose solamente el 
que por enfermedad debidamenle jus
tificada hubiese obtenido Real licen
cia para suspender sus estudios. El 
alumno que ha obtenga no podrá in
corporarse á la Escuela sino en vir
tud de nueva Real órden, y bajo la 
condición de repetir todo el curso, 
y no para continuarlo desde el punto 
en que le hubiese suspendido.

Art.'57. Lo dispuesto en el artí
culo anterior no se refiereá los alum
nos esternos.

Art. 58. Las faltas de asistencia 
por enfermedad íi otra causa justa se 
avisarán con la debida oportunidad 
til Ayudante de turno, por medio de 
esquela firmada por el padre, ó repre
sentante del alumno, -acompañada de 
la certificación competente del facul
tativo, ó del documento que.convenga 
para comprobar la legitimidad de la 
falla.

Art. 59. Cuando un alumno se 
halle próximo á perder curso por el 
número de faltas que lleve cometidas, 
será amonestado por el Director.

Art. 60. Los alumnos no podrán 

salir de la Escuela durante las horas 
de clase sin conocimiento del Ayu
dante respectivo, que podrá conceder 
este permiso por causa de marcada 
indisposición ú otro motivo Justifica
do, dando parte al Director.

Arh 61. LosalumnOs concurrirán 
á la Escuela con traje decente, y guar
darán dentro de las clases el mayor 
silencio, moderación y compostura, 
no dislrayéndose por ninguna causa 
del objeto de cada una.

Art. 62. Todos los alumnos deben 
al Director, Profesores y Ayudantes, 
sumisión, obediencia y respeto,'y es
tán obligados á cumplir exactamente 
sus órdenes en cuanto concierna al 
buen órden de las clases y régimen 
de la enseñanza.

Art. 65. Se reputará p»r falla de 
subordinación la desobediencia al Di
rector, Profesores ■ y Ayudantes, la 
infracción de las reglas establecidas 
para el buen régimen de las clases; 
las respuestas ofensivas ó insultantes, 
y lodos cuantos actos ó palabras ten
gan una tendencia marcada á alterar 
el órden y relajar la disciplina de la 
Escuela.

Art. 64. Al ingresar los alumnos 
en la Escuela estarán provistos de 
los instrumentos y útiles necesarios 

1 para los ejercicios de dibujo, y de una 
cartera con su nombre para conser
var los planos, que se entregará al 
Ayudante encargado de la Biblioteca.

Art. 65. Todo alumno qne haya 
obtenido en los exámenes de fin de 
curso las notas necesarias para ga
narlo, ingresará de hecho en el año 
inmediato.

Art. 66. Los aliimnosinlernos que 
obtengan nota suficiente para ganar 
curso en el examen de fin de tercer 
año y pasar al cuarto en la misma cla
se de internos, disfrutarán una pen
sion de 5,000 rs. anuales, en cuyo 
goce continuarán hasta la termina
ción do la carrera.

Si perdieren curso en alguno de los 
dos años cuarto y quinto no tendrán 
derecho al goce de aquella pension 
mientras le repitan.

Art. 67. Los alumnos internos que 
sean aprobados en el examen general 
de fin de carrera tendrán derecho ó 
ingresar en el Cuerpo de Ingenieros, 
ocu-umdo en él el lugar que les cor
responda, según las vacantes que hu
biere, espidiéndoseles el título de In
genieros de Minas por él Ministerio. 
El orden con que han de ingresar en 
el Cuerpo se determinará con arreglo 
á la clasificación que hayan obtenido 
en el examen general, según y en los 
términos que se dispone en el art. 81.

Art. 68. Los alumnos esternos 
que sean aprobados en el exámén ge
neral* de fin de carrera, tendrán dere
cho al título de Ingenieros, de Minas, 
que se les espedirá por el Ministerio 
de Fomento. ,

De los cdsUgos que se pueden imponer 
á los ahimnos. '

Art. 69. Ademas de las reprensio
nes que el Director. Profesores y Ayu- 

j dantes pueden dirigir á los alumnos, 
ya privadamenle, ya en presencia desús 

compañeros, están los alumnos suge- ’ 
tos, según la gravedad y repetición de 
las faltas que cometan, á los castigos 
siguientes:

1 .* Asistencia estraordinaria a la 
Escuela.

2 .‘ Recargo en las faltas de pun
tualidad ó en las obsolutas con asis
tencia ó sin ella.

5 .° Pérdida de curso.
4 .° Espulsion de la Escuela.
Art. 70. El primero de los casti

gos espresados en el artículo anterior 
podrá ser impuesto en todo caso por 
los Profesores y Ayudantes, dando 
parte al Director.

El segundo y el tercero solo se im
pondrán por el Director, prévio acuer
do de la Junta de Profesores, '

La pérdida de curso por castigo se 
publicará en la tabla de órdenes de 
la Escuela. •

Art. 71. Para que un alumno sea 
espulsado de la Escuela, será necesa
ria una Real órden, que se espedirá á 
propuesta de la Junta de Profesores, 
y se publicará tambien en la tabla de 
órdenes. El Director podrá sin embar
go suspender al alumno ínterin el Go
bierno resuelve la propuesta.

CAPITUPLOVI.

De los oyentes.

Art. 72. Los Profesores podrán 
admitir como oyentes en las clases 
orales de las asignaturas de que res
pectivamente estén encargados, á las 
personas que lo soliciten, dando par
te al Director.

Art. 75. Los oyentes, mientras, 
permanezcan dentro de la Escuela, es
tán obligados como los alumnos á 
guardar el silencio y compostura que 
deben reinar en un establecimiento 
consagrado á la enseñanzn.

Art. 74. Los oyenles no adquieren 
derecho alguno, ni pueden exigir que 
se les espida certificación de ninguna 
especie.

CAPITULO VII.

De los exámenes.

Art. 75. Para probaría suficiencia 
ó aprovechamiento de los alumnos 
habrá exámenes:

De mitad de curso por dos Profe
sores.

De fin de curso por cuatro.
Generales de fin de carrera por fo 

Junta de Profesores.
Todos estos exámenes serán presi

didos por el Director.
Art. 76. Los exámenes se verifica

rán: los de ingreso en la Escuela y 
los de fin de curso en el mes de Se
tiembre, esceptuando los de quinto 
año, que tendrán lugar en el mes de 
Junio, é inmediatamente despues de 
terminado el curso.

A estos seguirán los generales de 
fin de carrera.

Los de mitad de curso se verificarán 
en la primera quincena del mes de 
Febrero.

Art. 77. Cada Profesor es exami- 
nador de todas las clases de su cargo. 

■ El Director nombrará á los demas Pro
fesores que hayan de formar el tribu-

609 
nal, como igualmente quien les sus
tituya en caso .de ausencia ó enfer
medad.

Art. 78. El alumno que no sufrie
se exáraen de mitad de curso, per
derá año, á no ser que la falla de pre
sentación proviniese por causa de en
fermedad debida y oportunamente 
justificada. Igualmente perderá cur
so el que, á no ser por la razón ante
dicha, no se presentase en tiempo 
oportuno á exámen de fin de curso ó 
ai de fin de carrera. Mediando aquella 
justa causa, podrá examinarse dentro 
del término fijado por el Director, 
con acuerdo de la Junta de Profe^ 
sores.

Art. 79. Los exámenes de mitad 
de curso serán orales, y consistirán 
en contestar á las preguntas que so di
rijan al examinado durante 20 ó 50 
minutos.

Art. 80. Los de fin de curso se 
dividirán en dos ejercicios; uno oral, 
y otro por escrito. El primero consis
tirá en la resolución de cuestiones y 
descripción de procediinientos refe
rentes á la asignatura, espresados en 
papeletas que el alumno sacará á la 
suerte, concediéndosele media hora 
de preparación, de cuyo tiempo po
drá emplear la mitad en la consulta 
de obras de la Biblioteca, La duración 
de este ejercicio será de tres cuartos 
de hora á una hora, y en éf podrán 
dirigirse al alumno, por los Examina- 
minadores, otras preguntas ademas 
de la contenida en la papeleta que hu
biese sacado á la suerte.

Para el ejercicio por escrito, una 
papeleta de cada asignatura estraida 
á la suerte, servirá para todos los 
examinandos, permitiéndose hasta el 
maximum de seis horas para la prepa
ración y estension del escrito, de las 
cuales podrán emplear la primera en 
la consulta de obras y anotación de 
datos útiles para su trabajo.

(5e continuará}

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, puestos de la Guardia civil 
y demas empleados de mi autoridad, 
procederán á la averiguación del au
tor ó autores del robo de 1res caba
llerías, cuyas señas á continuación se 
insertan, cometido en la noche del 
dia 18 del actual en la casa de Jacin
to Martin, vecino del pueblo de En
cinas; remiliéndo á mi disposición 
dichas caballerías con las personas 
en cuyo poder se encuentren. Valla
dolid 50 de Setiembre de 4859.= 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señás de las caballerías. Un macho 
de 10 años, castaño, 7 cuartas y 2 
dedos de alzada, con una rozadura 
en la crin, de la collera, y un lunar 
blanco sobre el lazo izquierdo del lo
mo que le baja hasta el vientre.= 
Otro id. de 10 años, pardo, 7 cuartas 
y un dedo de alzada, con una rozadu
ra en los brazuelos, del atarron, con 
poca cola y en ella ewdas blancas.= 
Una yegua de 5 años, castaña, de 7
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cuartas menos un dedo, ún poco de 
estrella en la frente, y un poeo pati- 
calzada de un pié.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Vadladolid,.

El dia 6 de Noviembre próximo y 
hora de las tres de su larde, se veri
ficará en este Gobierno de provincia 
la subasta y adjudicacióri de la im
presión del Boletín oficial de la pro
vincia para el año de 1860, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del mis
mo Gobierno, y conforme á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846,26 de Setiembre 
de 1047, 8 y 24 de Octubre de 1856, 
en la parte que no se deroguen res
pectivamente. Las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados y se diri
girán á este Gobierno de provincia 
por el correo, ó se. depositarán en 
una caja que con buzón estará es- 
puesta al público á. la entrada de las 
oficinas que ocupa el mencionado Go
bierno de provincia, durante lodo el 
mes actual; debiendo acreditarse el 
depósito de 12,000 rs. en la Tesore
ría de provincia; y siendo necesario 
que los licitadores tengan estableci
miento tipográfico siiíicientemenle 
abastecido de prensas ó máquinas, 
tipos, cajas y demas útiles necesarios 
para su publicación. Valladolid l.”de 
Octubre de 1859.=Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.

Gobierno de la provincia de Leon.

El dia 6 de Noviembre próximo y 
hora de las tres de su tarde, se veri
ficará en este Gobierno de provincia 
la subasta y adjudicación, de.la im^ 
presión del Boletín oficial de la pro
vincia para el año dé 1860, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaria dei misr 
mo Gobierno, y ,conforme á lo dis
puesto en las Reales órdenes, de 5 de 
Setiembre de 1846, 26 de Setiembre 
de 1847, 8 y 24 de Octubre de 1856, 
en la parte que no se deroguen res
pectivamente. Las proposiciones: se 
harán en pliegos cerrados y se diri
girán á este Gobierno de provincia 
por el correo, ó se depositarán en 
una caja, que con buzón estará es- 
puesta al público á la entrada de las 
oficinas que ocupa el mencionado Go
bierno de provincia, durante todo el 
mes de Octubre, debiendo acreditarse 
el deposito de 8,000 rs. en la Tesore
ría de provincia; y siendo necesario 
qué los liciladorés tengan estableci
miento tipográfico surícientemente 
abastecido de prensas .ó máquinas, 
tipos, cajas y demás útiles necesarios 
para su publicación. Leon 28 de Se
tiembre de 1859'.=Genaro Alós..

Administración principal de Brop^da- 
' des y derechos del Estado de la provins- 

da de ValladoUd.

Para llenar cumplidamente los de- 
, seos de la Dirección general del ra
mo, consignados en repetidas órde- 

i nes,.esla Administración previene á,, 
: todos los contribuyentes al Estado por 
rentas y foros en granos, satisfagan sits 

. cuotas corrientes y atrasadas en esta 
principal y las respectivas Subalter
nas de partido antes del dia 10 de 

; Octubre próximo; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo, pesará so- 

. bre los morosos la responsabilidad á 
que dieren lugar.

Para que nadie pueda alegar igno- 
_ rancia, los Sres. Alcaldes se servirán 
ordenar la publicación de este edicto 
en la forma acostumbrada en su ju
risdicción, y la fijación del Boletín ofi
cial en un sitio público durante el 
período arriba notado. Valladolid 26 
de Setiembre de 1859.=J. Segundo 
Puga.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castroponce.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la obtenía, su dotación consiste 
en 800 rs, anuales pagados por tri
mestres de los fondos municipales. 
Las personas qué gusten interesarse, 
podrán dirigir sus solicitudes á este 
Ayúntumiento en él término.de 20 
dias contados desde la fecha de este 
anuncio. Castroponce 28 de Setiem- 

' bre de 1859.=El Alcalde, Guillermo 
Diez.

D. José Sabatér, Jaez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Prudencio Caballero, vecino, de 
Olmos, de ciertas cantidades de mrs. 
que le son en deber D. Ramón Vilar
dell, hoy su testamentaria, y D.’ Jua
na Rebull, viuda del mismo, se vende 
una casa sita en esta Capital, calle de 
Panaderos, núm. 1,9, lindante con 
otras de D. Mauricio Palacín ySeñora . 
Viuda de Sigler, la cual comprende 
16,878 pies superficiales, parte de ellos 
edificado y parte en corral, jardin y 
comunicación al río esgueba,. distri
buida en varios departamentos para 
la fábrica de guantes, que ha sido ta
sada en 111,620 rs., y su remate está : 
señalado para el dia 7 de Octubre 
próximo y hora de las doce ,en las 
salas Consistoriales, hallándose el es- 
pediente de manifiesto en la Escriba
nía del infrascrito, calle del Jabón, 
núm, 3,, para los que deseen enterar
se del pormenor de la tasación. Va
lladolid 12 de Setiembre de 1859.= 
José Sabatér.=Porsu mandado, Juan 
Lefort. /

Don José de Castro, Juez de primera 
instancia de esta villa y su parti
do ele.

A Y. S. Sr.. Gobernador civil de Va-

HadoíliJ, hago saber: que en este pro
pio! Juzgado se está siguiendo causa 
criminabcontra los que aparezcan reos 

. por hurto de una yegua de la propie- 
doíl de Francisco Campesino,., vecino 

' de MeUanes, en esté partido, del 15 al 
20 de: AgOstO' último, en la cual he 

i acordado por auto del día de ayer li- 
' brar el presente á V. S,, á fin de que 

se sirva- dar las oportunas órdenes á 
todos los dependientes de su cargo 
por medio del Boletín oficial, para que 

’ praetfiquen las mas activas diligencias 
; en a-Verignacion del paradero' de la es- 
1 presada yegua, cuyas señas se esiam- 

pan á continuación, y en el caso de 
ser habida; servirse remitiría por el- 
conducto que estime conveniente, 
pues que en hacerlo así, administrará 
la recto justicia que acostumbra y me 
ofrezco al tonto cuando los suyos’vea. 

. Dado en Alcañices á 9 de Setiembre 
de 1859.=José de Castro. = Por su. 

' mondado, Manuel Marron.

‘Señas de la yer/ua. Pelo acaslaña- 
' do, edad cerrada, alzada como 6 cuar

tas, tiene una rozadura en el lomo, 
está herrada y en él cuarto derecho 

' está morcada con el hierro S, Antonio 
de Marquiz.

EPdia 25 de Setiembre próximo 
pasado, en las aproximaciones de Ca- 
sasolái término de esta ciudad, se es- 
Iravió una ínula de las señas siguien
tes-seis cuartas y media y dos dedos 
dé alzado, edad 15 años, pelo negro, 
con el marco de una D en una nalga. 
La persona en cuyo poder se encuen
tre, se servirá presentaría al-maestro 
de postas de esta ciudad, quien darii 
una gratificación.

El dia 25 del corriente mes, tendrá 
efecto en la villa de Cigales el remate 
de los pastos y yerbos del monte titu
lado-la Dehesa .de Cigales, de la perr 
tenencia del Exemo. Sr. Duque de 
Osuna del Infantado, Conde-Duque de j 
Benavente y otros títulos, Grande de. 1 
España de primera clase: Los sugetos 
que quieran ínteresorse en el disfrute 
de las anunciadas yerbas y pastos, y 
enterarse de las condiciones del re
mate, pueden dirigirse en Cigales á 
la casa de Felipe Caballero, y en esta 
Ciudad al apoderado de S. E. D. Justo 
de Cieza Pinta, Plazuela de las An
gustias,. Palacio del Almirante, nú
mero 2, principal de la derecha, don,de 
se leç manifestará el pliego de condi
ciones.

Con la competente autorización ju- 
1 diciál, y previo el oportuno espediente 
.de información de utilidad y necesi- 
; dad,.por estar interesados menores, se 
saca ti pública subasta una casa sita 

¡en el casco de esta Ciudad, y su calle 
de larSolanilla, núm. 2, que linda por 

, la derecha y testero con casa de Don 
Rufino Lebrero, y por la izquierda con 
otra- de D. Marcos Lago: consta de 
1,109 pies cuadrados, y se compone 
de planta baja con portal, pozo de 
aguas claras y atagea para las súcias 

hasta la esgueba; dos cuadras, palio 
y un cuarto: el piso principal se com- 
pone dé sala, gabinete con dos balco
nes, un pasillo, dos alcobas, cocina y 
un- cuarto. El piso segunído' sobre el 
que no hay'otra construcción que la 
armadurav.es dé igual dlslribuciort 
cantidad de 21,065 rs.,. por la cualsfe 
saca á remate, bajo el pliego de.con
diciones que está dé manifiesto en la 
Escribanía de Marqués, Plazuela de la 
Libertad, núm. 9, donde tendrá lugar 
la subasta en el dia 9 de Octubre 
próximo, de diez á doce de su mañana.

Sí alguna persona necesita made
ras para la construcción de carros, y 
dénias obras de carretería, como.son- 
vigas, ayenones, rayos, pernezuelas, 
pinazas, etc. elc.^ podrá acudir á con
tratar con Hermenegildo Camazón, 
vecino de Cigales, quien se lo arregla- i 
rá tomándolo en junio, advirtiendo - 
que dichas maderas están parte-.de 
ellas labradas y otras sin labrar y son 
cortadas hace tres ó mas años.

Se arriendan de invernada los 
abundantes pastos del coto de Villa
verde, junto á Paredes de Nava, con 
cotrales y tenadas hasta para 4,000 
cabezas; igualmente los del coto del 
Moral, junto á Quintana Puente, á 
las orillas del Arlanza , con los apro
vechamientos por uno ó mas años. A. 
los que pueda convenir pueden verse 
con los respectivos guardas, ó con el 
Apoderado del Sr. Vizconde de Vi
llandrando, en Palencia.

BUET^LV-OCASION 
PARA LOS FILARMÓNICOS.

En el almacén de instrumentos dé 
Antonio Perez^ calle de Cantarranas, 
núm. 36, se han recibido elegantísi
mos pianos de cola y verticales armo
nios ó sean órganos espresivos para’ 
los-templos, del mejor gusto y con to- 
doslos adelantos de construcción in
ventados por el arte para la perfección 
de esta clase de instrumentos.

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE CALVO Y COMPAÑIA,
calle del Bao núm. 3.

La formación de las cartillas de 
evaluación es. uno de los trabajos de 
que se encarga esta agencia; respecto 
á las ventajas que puedan encontrar 
los Ayuntamientos al confiaría dichos 
trabajos, los mismos podrán juz
gar cuando pasen á tratar de dicho 
asunto. ;

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarres y Co.MéAÑw;

Plazuela de las Angustias núm. 3.
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